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SEÑOR.
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA.
E. S. D.

RADICADO: 2023 00300 00.
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES E MATRIMONIO CATÓLICO.
DEMANDANTE: YENY FERNANDA CLAROS MONTERO.
DEMANDADO: HENRY OMAR COTRINO FAJARDO. 

JORGE ENRIQUE SANCHEZ GUARNIZO mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad de Neiva Huila, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.805.935 expedida en Tello - Huila, abogado titulado y portador de la tarjeta 
profesional No..316923 por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
representación de HENRY OMAR COTRINO FAJARDO, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Neiva - Huila, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.377.180, expedida en Bogotá, me dirijo respetuosamente 
para presentar contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS.

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: Parcialmente cierto, debido a que la convivencia real y efectiva 
empezó una vez celebrado el matrimonio, en el año 2016.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: No es cierto, de hecho, al revisar el acervo probatorio no se encuentra 
una sola evidencia del supuesto maltrato afirmado. Además, es necesario indicar 
que la señora Claros Montero dejó de manera voluntaria, el lugar donde estaba 
viviendo con el señor Cotrino Fajardo, en un impulso que tuvo a propósito de su 
enfermedad mental. 
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Adicionalmente se tiene que la señora Claros Montero fue la que incurrió en las 
causales 3 y 6 del artículo 154 del Código Civil colombiano. 

SEXTO: No es cierto. Todos los acercamientos que se han tenido para resolver la 
situación que nos lleva al presente proceso de divorcio han sido impulsadas por 
el señor Cotrino Fajardo.

SÉPTIMO: No nos consta. Es necesario que esto se acredite en el marco del 
proceso judicial por parte de quien hace la afirmación.

OCTAVO: No es cierto que los bienes reseñados sean los que integren la sociedad 
conyugal. En razón a lo siguiente: 

- El apartamento ubicado en la Carrera 2 Avenida Surabastos No. 26 2 Sur 
Conjunto Portal del Río etapa I, Apto 1501 Torre 1, fue adquirido en mayor 
medida con dineros propios del señor Henry Cotrino. Por esta razón, la 
participación de la señora Claros Montero se debe calcular únicamente 
en razón a la valorización del bien inmueble

- El apartamento ubicado en la Carrera 42 No. 18 A 08 Conjunto 
Residencial Bosques de Santa Ana etapa III, Apto 306 torre G. fue adquirido 
en mayor medida con dineros propios del señor Henry Cotrino. Por esta 
razón, la participación de la señora Claros Montero se debe calcular 
únicamente en razón a la valorización del bien inmueble

- Se desconoce por completo la existencia los lotes 148 y 172 Sección Capilla 
de Jardines del Recuerdo.

Además, la señora Claros Montero omitió mencionar algunos bienes que sí hacen 
parte de la sociedad conyugal, a saber: 

- Motocicleta de placa NPF 75 B.

- CDT en la Cooperativa Ultrahuilca por 34.100.000 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE), más los rendimientos de 
aproximadamente 18 meses. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES.

PRIMERO: Estamos de acuerdo con que se declare la cesación de los efectos 
civiles del matrimonio católico, pero teniendo como fundamento que la señora 



JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GUARNIZO.
jorgesanchezgabogado@gmail.com

Tel.: 3214551607

Yeny Fernanda Claros Montero fue la que incurrió en las causales 3 y 6 del artículo 
154 del Código Civil. 

SEGUNDA: Estamos de acuerdo con que se declare la disolución y en estado de 
liquidación de la sociedad conyugal, pero teniendo en cuenta la oposición 
realizada al hecho octavo de la demanda, según la cual no todos los bienes 
hacen parte del haber social, y hubo algunos que no fueron incluidos por la 
señora Claros Montero. 

TERCERA: En desacuerdo. Dado que la señora Claros Montero no tiene la 
idoneidad psíquica para asumir el cuidado de los menores de edad. Por ese 
motivo, es necesario que el cuidado y custodia sea otorgado al señor Cotrino 
Fajardo.

CUARTA: De acuerdo.

QUINTA: En desacuerdo. Debido a que el señor Cotrino Fajardo es quien tiene la 
idoneidad para asumir el cuidado y custodia de sus hijos menores de edad. 

SEXTA: De acuerdo. 

SÉPTIMA: En desacuerdo. Por el contrario solicito que la señora Claros Montero 
sea condenada a pagar las costas y agencias en derecho, conforme a lo que 
se demuestre en el proceso judicial. 

Adicionalmente, le solicito al despacho judicial que se declare que, durante la 
vigencia del matrimonio, el señor Henry Omar Cotrino Fajardo fue víctima de 
malos tratos psicológicos (violencia intrafamiliar) por parte de Yeny Fernanda 
Claros Montero. Como consecuencia de lo anterior, se ordene la apertura de un 
incidente especial de reparación integral para que se tase y ordene el pago de 
los perjuicios sufridos por Henry Omar Cotrino Fajardo. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS

El demandante no argumenta la conducencia, pertinencia y necesidad de las 
pruebas solicitadas, especialmente los testimonios. Por este motivo le solicito que 
no sean decretadas y practicadas las pruebas referidas en este acápite por parte 
del demandante. 
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EXCEPCIONES

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LOS HECHOS Y PRUEBAS QUE FUNDAMENTAN LA 
DEMANDA - NO MATERIALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO INVOCADAS. 
El demandante asegura que el señor Cotrino Fajardo incurrió en la causal de 
divorcio 3 del artículo 154 del Código Civil Colombiano, sin embargo, solo son 
apreciaciones que no tienen sustento probatorio. Así las cosas, nos encontramos 
ante un caso donde los hechos que fundamentan la demanda nunca existieron. 

SEGUNDA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. El artículo 156 del Código Civil 
Colombiano señala que el divorcio podrá ser solicitado únicamente por el 
cónyuge inocente. En el presente asunto se tiene que la señora Claros Montero 
fue quien incurrió las causales de divorcio contenidas en los numerales 3 y 6 del 
artículo 154 del Código Civil Colombiano, por lo que la persona legitimada para 
presentar la demanda sería el señor Cotrino Fajardo. 

TERCERA: GENÉRICA. Las demás que se encuentren probadas en el curso del 
proceso.

SOLICITUD DE PRUEBAS.

Respetuosamente le solicito al honorable despacho decretar y practicar las 
siguientes pruebas. 

1. Carpeta digital con soportes de la primera crisis psiquiátrica de Yenny 
Fernanda Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la 
materialización de la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. 
También demuestra la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para 
asumir el cuidado y custodia de los menores de edad.

2. Carpeta digital con soportes de la segunda crisis psiquiátrica de Yenny 
Fernanda Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la 
materialización de la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. 
También demuestra la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para 
asumir el cuidado y custodia de los menores de edad.

3. Carpeta digital con soportes de la tercera crisis psiquiátrica de Yenny 
Fernanda Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la 
materialización de la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. 
También demuestra la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para 
asumir el cuidado y custodia de los menores de edad.
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4. Carpeta digital con soportes de la cuarta crisis psiquiátrica de Yenny Fernanda 
Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la materialización de 
la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. También demuestra 
la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para asumir el cuidado y 
custodia de los menores de edad.

5. Carpeta digital con soportes de la quinta crisis psiquiátrica de Yenny Fernanda 
Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la materialización de 
la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. También demuestra 
la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para asumir el cuidado y 
custodia de los menores de edad.

6. Carpeta digital con soportes de la sexta crisis psiquiátrica de Yenny Fernanda 
Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto la materialización de 
la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. También demuestra 
la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para asumir el cuidado y 
custodia de los menores de edad.

7. Carpeta digital con fotos y vídeos que evidencia el padecimiento psiquiátrico 
de Yenny Fernanda Claros. Acredita el padecimiento psiquiátrico o con esto 
la materialización de la causal 6 del artículo 154 del Código Civil Colombiano. 
También demuestra la falta de idoneidad de la señora Claros Montero para 
asumir el cuidado y custodia de los menores de edad.

8. Carpeta digital con las valoraciones realizadas a Marian Nicole Cotrino Claros, 
por psicología clínica infantil. Acredita la afectación que han padecido los 
menores de edad con ocasión al padecimiento psiquiátrico de la señora 
Claros Montero. 

Interrogatorio de parte.

Que se cite a la señora Yeny Fernanda Claros Montero para que absuelva el 
cuestionario que se presentará y realizará en la etapa procesal correspondiente. 
Relacionado con lo argumentado en el escrito de demanda y en la 
contestación.

Pericial.

Se solicite al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses que practique 
valoraciones psicológicas a todos los miembros del núcleo familiar (Henry Omar 
Cotrino Fajardo, Yeny Fernanda Claros Montero, Marian Nicole Cotrino Claros, 
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Gabriel Matías Cotrino Claros). Esta prueba es requerida para demostrar la 
materialización de las causales de divorcio contenidas en los numerales 3 y 6 del 
artículo 154 del Código Civil Colombiano. Además, para poner en evidencia la 
afectación que han padecido los menores de edad con ocasión al 
padecimiento psiquiátrico de la señora Claros Montero. 

ANEXOS

Anexo 1. Poder otorgado al abogado Jorge Enrique Sánchez Guarnizo.

Anexo 2. Copia de cédula de ciudadanía del abogado Jorge Enrique Sánchez 
Guarnizo.

Anexo 3. Copia de tarjeta profesional del abogado Jorge Enrique Sánchez 
Guarnizo.

Anexo 2. Copia de cédula de ciudadanía de Henry Omar Cotrino Fajardo. 

SOLICITUD ESPECIAL DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN

De acuerdo con los recientes pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia 
colombiana, tratándose de procesos de divorcio en los que se advierte el 
padecimiento de violencia intrafamiliar, es imperativo que los jueces de familia 
adopten medidas encaminadas a prevenir, erradicar y sancionar todas las 
formas de violencia. 

Las historias clínicas allegadas son claras y contundentes al acreditar que la 
señora Claros Montero tiene un padecimiento psiquiátrico que pone en riesgo la 
integridad física y mental del señor Henry Omar Cotrino Fajardo y sus hijos 
menores de edad Marian Nicole Cotrino Claros y Gabriel Matías Cotrino Claros. 

Así las cosas, dadas las particularidades del asunto que nos convoca solicito 
respetuosamente que se decreten las medidas de protección contenidas en el 
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, especialmente las siguientes: 

- Ordenar a Yeny Fernanda Claros Montero el pago de los gastos de orientación 
y asesoría jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera el señor Henry 
Omar Cotrino Fajardo y sus hijos menores de edad Marian Nicole Cotrino Claros 
y Gabriel Matías Cotrino Claros. 

- Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los 
menores de edad Marian Nicole Cotrino Claros y Gabriel Matías Cotrino Claros.
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En el sentido de otorgársela al señor Henry Omar Cotrino Fajardo. Quien es la 
persona idónea para ejercer ese cuidado. 

- Decidir provisionalmente pensiones alimentarias en favor de los menores de 
edad Marian Nicole Cotrino Claros y Gabriel Matías Cotrino Claros, y con cargo 
a Yeny Fernanda Claros Montero. 

- Prohibir a Yeny Fernanda Claros Montero la realización de cualquier acto de 
enajenación o gravamen de bienes de su propiedad sujetos a registro. Para este 
efecto, solicito que se oficie a las autoridades competentes. 

NOTIFICACIONES

Demandante (Yeny Fernanda Claros Montero) Carrera 2 Avenida Surabastos No. 
26 2 Sur Conjunto Portal del Río etapa I, Apto 1501 Torre 1 en la ciudad de Neiva 

Huila. Celular: 3014656135, correo electrónico: yeny.claros@gmail.com

Declaro bajo gravedad de juramento que los datos indicados corresponden a 
los de notificación de la señora Yeny Fernanda Claros Montero. Estos datos fueron 
obtenidos del escrito de la demanda y también son conocidos por las 
comunicaciones que actualmente sostiene el señor Cotrino Fajardo con la señora 
Claros Montero, en el marco de cuidado de sus hijos menores de edad. 

El demandando (Henry Omar Cotrino Fajardo) Carrera  42 N° 18 A - 08 Conjunto 
Residencial Bosques de Santa Ana Tercera Etapa, Apto 306 Torre G, correo 
electrónico: henry.cotrino@gmail.com.

Apoderado de la parte demandada: Abogado Jorge Enrique Sánchez Guarnizo. 
Calle 31 No. 7 33 Barrio Granjas de Neiva Huila. Teléfono: 321 455 1607, Correo 
electrónico: jorgesanchezgabogado@gmail.com

Atentamente,

_________________________________
JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ GUARNIZO. 
C.C. No. 1.082.805.935. expedida en Tello Huila.
Tarjeta profesional: 316923 CSJ. 



















































                      Abogado Especializado  Magister 

 
 

Correo institucional: mangel@defensoria.edu.co

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE NEIVA (H) 
E.S.D. 
  
Referencia.         ACTUALIZACION LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante:   YENNY GUTIERREZ GUTIERREZ   
Demandado:  WILSON GALEANO BAHAMON 
Radicado:               410013110002 2019 00585 00 
 
MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 7.724.231 de Neiva  (H), abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 162.440 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de defensor público de la 
señora YENNY GUTIERREZ GUTIERREZ, de manera atenta y con el acostumbrado respeto, por 
medio del presente escrito, me permito allegar a su honorable despacho actualización del crédito del 
mes de agosto de 2023 a enero de 2024, relacionados así: 
 

AÑOS CUOTA MES CUOTA ADEUDADA  INTERES 
MES 

MORA 
TOTAL INTERES 

 

2023 

 agosto   $       709.476,18  0,50% 5 $17.736,90  

 septiembre   $       556.993,00  0,50% 4  $           11.139,86   

 octubre   $       556.993,00  0,50% 3  $             8.354,95   

 noviembre   $       556.993,00  0,50% 2  $             5.569,93   

 diciembre   $       556.993,00  0,50% 1  $             2.784,96   

2024  enero   $       623.832,00  0,50% 0  $                        -    

TOTAL  $    3.561.280,18       $           45.586,60   

   TOTAL CUOTA + INTERESES         $  3.606.866,78   

 
LIQUIDACION TOTAL: $ 3.606.866,78  
 
Así mismo, ruego a su honorable despacho, una vez aprobada la liquidación de crédito presentada, proceder 

con la expedición y entrega de los títulos que existen a favor de mi prohijada, por cuenta del crédito que aquí 

se cobra. 

De usted señora juez, 

 

Atentamente,  

 

_______________________________ 
MARIO ANDRES ANGEL DUSSAN 

C.C. No. 7.724.231 de Neiva (H) 
T.P. No. 162.440 del C.S. de la J. 

 


